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Quito, 4 de mayo 2018 

Señora 

Lilliam María Racines Rivas 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato comunicar a usted que los accionistas fundadores de la compañía 

ZIGO HOTELES ZIGOHOTELES S.A. en su contrato constitutivo acordaron en designarle 

como PRESIDENTE de la misma, para el período de CINCO años contados desde la inscripción 
del presente nombramiento en el Registro Mercantil, correspondiéndole, por tanto, las atribuciones 

y deberes que constan en los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada el día 3 

de abril de 2018 ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Dr, Paola Delgado Loor e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 04 de mayo de 2018. 

Atentamente 

José Javier Jaramillo Racines LE s 

Accionista Fundador 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de ZIGO HOTELES ZIGOHOTELES S.A. — para el cual 
he sido elegida para un periodo de CINCO AÑOS.- Quito .- 4 de mayo 2018 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 86044 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/05/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7810 
  
REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZIGO HOTELES ZIGOHOTELES S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RACINES RIVAS LILLIAM MARIA 

IDENTIFICACIÓN 1706961941 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 2299 DEL 04/05/2018.- NOT. 2 DEL 03/04/2018 AO. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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AB. MARCO LEON Sofá Mania Del DO FBR RESOLUCIÓN N2 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANFÍL DECAÑ N QUIZO 2, 
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